
 

AUTO FAMILIA No  047 
PROCESO:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO  
DEMANDANTE:  CARLOS FIDEL SALAZAR GÓMEZ 
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES - CALDAS 

 

Catorce (14) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

Suplida la contestación de la demanda y hallándose el presente trámite en el 

momento procesal oportuno para fijar fecha en la cual celebrar la Audiencia 

de que trata el Artículo 372 del Código General del Proceso, este judicial 

 

RESUELVE 

 

FIJAR el JUEVES SIETE (7) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a partir de las 

ocho de la mañana (08:00 a.m.) para llevar a cabo la Audiencia de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte que esta ocasión se llevarán a cabo los interrogatorios de parte e 

igualmente la inasistencia de las partes o sus apoderados tornarán de aplicación 

las consecuencias que señala el citado elenco procesal. 
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